
Nombre del indicador 26. Índice de impunidad promedio
Definición Proporción de delitos que reciben sentencia efectiva (determinación de un castigo por parte de un juez)

Algoritmo IIP=( DS/D )*1000

donde:

IIP: Indice de impunidad promedio. DS: Delitos de los sentenciados  tanto del fuero común como federal.

D: Total de delitos declarados en un año, hayan sido o no denunciados ante el Ministerio Público (Unidad de

medida: tasa por mil delitos).

Fuente Elaboración por Iplaneg con base en INEGI. Registros Administrativos. Judiciales en Materia Penal. Consulta

Interactiva de Datos. Delitos de los Sentenciados.

Cobertura geográfica Nacional y Estatal

Periodicidad Anual

Año en que se espera actualizar el indicador 2016

Institución responsable de actualizar el indicador IPLANEG con base en INEGI

Importancia y utilidad del indicador La inseguridad está estrechamente relacionada con la efectividad de las instituciones para infringir costos efectivos

a aquellas personas que delinquen. Cuando una sociedad es incapaz de sansoniar a un número mínimo de

delinguentes, dificilmente será capaz de proveer seguridad a sus ciudadanos. (México Evalua, 2010).

Referencia internacional

Observaciones

Fecha en que se actualizó el indicador

Información http://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/Proyectos/bd/continuas/esop/DelitosSen.asp?s=est&c=23724&proy=esop_deli

toss en

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/envipe/envipe2013/default.aspx

Sobre el indicador: http://www.mexicoevalua.org/wp-content/uploads/2013/03/SIIS-2010.pdf (2010, México Evalua,

Sistema de Indices e Indicadores en Seguridad Pública, pp. 35).

Metadato elaborado por el Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato (Iplaneg)


